
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE 
CONEXIÓN, ENTRE LAS PROPIEDADES 
UBICADAS EN CALLE MARURI N°460 Y 
MARURI No 461, SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, 17 de agosto de 2016 

DECRETO ALC. EXENTO N° 3662/2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La Carta de Fundación 
Tacal, de fecha 11 de marzo de 2015; la Providencia No 771 de Alcaldía, de fecha 13 de 
marzo de 2015; el Memorándum No 397 de la Dirección de Obras Municipales de fecha 20 
de marzo de 20 15; la Providencia No 1265 de Alcaldía de fecha 28 de abril de 20 15; la 
Providencia No 2119 de Alcaldía, de fecha 17 de agosto de 2016 y en uso de las facultades 
que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

CONSIDERANDO QUE: cumple con lo indicado en el 
Artículo 2.7.2 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, ya que este se 
estima una altura superior a 4.5 metros, libres bqjo la futura construcción, no cuenta con 
apoyos intermedios que se emplacen en Bien Nacional de Uso Público y el ancho de este no 
supera el 50% del ancho entre lineas oficiales, según indica el Articulo antes señalado. 

DECRETO: 

AUTORIZASE la construcción de Puente de Conexión, 
entre las Propiedades ubicadas en Calle Maruri N°460 y Maruri No 461. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones que correspondan y, hecho ARCHÍVESE 


